
COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DR 

ACCIONISTAS DE 34 COMPAÑÍA PANERCAST S.A, CELEBRADA EL 27 DE MARZO 

DEL 2019, 

En la cladad de Guayoquil, a vemiroete días del mes de Marza ale año dus ml 
dicuinveye a los diez horas en el lvl de da compañía PANERCAST S.A. ubicada sa las 
ciudadela La Far Mel solar 6 con la asistencia de den sigulentes acelonbstas: BRITO 

MERINO MAURO EFRÉN, pos sus propios Gercchas, propietorio de cuatrocientas 

wcdlonos ordlmarias nominativas de un dólar de los Estados Unidos «le América cada 
ura $ pagada en el cien por siento 1100%) de su valor, PERLAZA CANCEDO KATTY 
YACQUELINE, en represcotación de la señora ALCIVAR SANCHEZ TANNYA XIMENA, 
por sus ¡ojoas derechos, propietario de cuatrocientos acciones vedivarias 

nemiicalivas de vo dólar de los Estados Unidas de América cada una; y pagada en 21 clen 

par ciento (109%) de su valar. Los accionistas concurrentes representan la totalulad 

del Capital S.mirlta de da Compañía, por lo tanta resuebeea gor inanienidad 
consi eirse en Junta General, de conforinidad con lo dispuesto en vi Artículo Doscientos 

treinta y ochodeta Ley de Comperñías, sin previa comvocaleris portatarse de ma junta 

Unuversal y vn la que se deberá tratar y resmlver sobre el único punto sigulente del 

sedon del día: 

2) Lectara, Aprobación de los INFORMES de Gerente General, Comisario y 
ESTADOS FINANCIEROS del ejercicio económico del año 21418. 

Prestte la sesión el Prenidrot de la junto KATTY YACQUELINE PERLAZA CAICEDO, 

en reprezentación de TANNYA XIMENA ALCIVAR SANCHEZ y actúa eomo Secretario 

dela Junta el Gerente General MADRO LFREN BRITO MERINO, puestos deacuerdo Jas 

accionistas sobre la cónventencia de Instolarse en junta General Ordinariz y reaocidn 

las punta « tratarse, la Presidente de la funka HATTY YAOQUELINE PERLAZA 
CAICEDO, en cumplimiento en lu dispuesto +n el arrículo Dirieutos breinta y nueve 

de la Ley de Compañias ardena que por secretaria se efabors: la llista de las Acciomstas 

concurcentes y del uámora de acciones que cada ura pisee dentro del capital social de 

la compañía para que sea incorporada al expediente de esta Acto y declare instalada Ju 

sestón 

Porsccretaría se procede a leer el punto siguiente del orden del día que dice, 

tina punto del Órden del día: 

27 Lectura, Aprobación de los INFORMES de Gerente General, Comisaria y 

ESTADOS FINANCIEROS del ejercicio ceonónico del 480 2018. 

Se le conermia ls patabva al Presideare de la jenls. quien puso previamente a 

consideración de los acetonistas los informes del Gerente General, Comisario, Estanlo de 
Situación Financiero, Estado de Resyultula Integral y demás anexos correspomtlicales a



lus resultados obtenidos por la compañía durante el ejercicio económicu del año 2018. 

Con la finalidad de que conozcan y analicen el resultado de los mismos, manifiesta que 

para dar cumplimiento a las disposiciones de la Ley de Compañías es necesario conocer, 

resolver y aprobar los Informes, y Estado Financieros del ejercicio económico 2018. 

En lo que respecta a uste primer punto del orden del día los accionistas luego de ciertas 

deliberaciones resuelven por unanimidad de votos aprobar los Informes de Gerente, 

Comisario y los Estado Financieros del ejercicio económico del año 2018. 

Finalmente la Presidente de la junta manifiesta que de conformidad con el Reglamento 

expedido por la Superintendencia le Compañía, artículo vigésimo tercero debe dejarse 
constancia del detalle de lus documentos incorporados al expediente de esta sesión 

La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja constancia que los 

documentos que deberán incorporarse al expediente son: 

a- Lista de asistentes y número de acciones que representan 

b- Copia certificada del acta por la Secretaria de esta Junta 

Na habiendo otro asunto que tratar la Presidenta de la Junta concede un momento de 

receso para la redacción de ésta, hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma que es 

aprubada en forma unánime y sin modificaciones, con lo que se declara concluida la 

sesión firmando para constancia todos los accionistas, la Presidenta y el suscrito 

Secretario que certifica. 

f) TANNYA XIMENA ALCIVAR SANCHEZ, Presidente de la Junta - Accionista; f) 
MAURO EFREN BRITO MERINO, Secretario de la Junta Accionista. 

CERTIFICO: que la presente Acta es copia autentica de su original que reposa ca cl 

archivo de la compañía, al cual me remite en caso necesario 

Guayaquil, 27 de Marzo del 2019


